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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA PARA 
EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART 1 2)çgGREGUESE a la Ordenanza de Espectáculos Públicos N 9  2.492/2002 

el "Título y - Capítulo 1" referido a los PUB'S, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

TITULO V 

,4gcE CAPITULO 1 - PUBS 
.ø cI4fl-c 	- LL• L 

'4RT 79 2): DENOMINASE "Pub" a todo local con servicio habitual de 

restaurante y/o bar que tenga presentación de números artísticos, 

humorísticos y/o musicales nacionales o extranjeros en vivo y/o 

grabada como la inclusión de pantallas para proyectar recitales. 

ARE 801 LA HABILITACIÓN para desarrollar la actividad Pub 

j/ deberá cumplir con todos los requisitos y/o procedimientos 

establecidos en la presente Ordenanza y la actividad quedara sujeta al 

régimen sancionatorio previsto en el Título IV - Capítulo 1 de la 

Ç referenciada norma legal y las previstas en el este Título. 

' -7 

c 
N. 	 ART 81 9): ILUMINACION del local: la misma queda sujeta a las 

	

carLu" Fonzalid 	previsiones contenidas en el Art. 75 Capítulo 1 - Titulo II.- 
DEUBE 	O 

O. cULEW 

t T 822 El o los solicilantes deberán requerir al Departamento 

cutivo Municipal una inspeccion previa a la habilitacion, la que se 

ara a cabo a traves del personal dependiente de la Dirección de 

Habilitaciones de Unidades Económicas y de Servicio a través de un 

/ 	, 	
-----'-'- Formulario Fi, debiendo el solicitante abonar un timbrado en la 

Dirección de Rentas Municipales previo al inicio del trámite, cuyo 
(7 
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monto será determinado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

La inspección previa no dará lugar al inicio de actividades, las cuales 

solo podrán tener inicio una vez que el Departamento Ejecutivo 

Municipal emita el acto administrativo que así lo disponga, 

: 

TE CONCE)0 DEUEEPATE 
CHILECITO --(L. K) 

ART 83 2) LOS PUBS pueden funcionar todos los días desde las 

22.00 hasta las 05.30hs durante el horario establecido para el 

desarrollo de la actividad, las puertas del establecimiento deberán 

permanecer abiertas, sin llaves, ni trabas de ninguna especie, 

ART 84 2): Queda absolutamente prohibido el ingreso y la 

permanencia de menores de 18 años en los establecimientos en 

donde se lleve a cabo el desarrollo de esta actividad, quedando 

facultados los titulares de los establecimientos para requerir el 

Documento Nacional de Identidad (DNI) a los fines de constatar la 

edad. 

ART 85 21: FACÚLTASE a la Dirección de Espectáculos Públicos a 

realizar inspecciones y/o verificaciones para constatar el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas en esta norma, a tales 

fines, podrá el referido organismo municipal a través de su personal 

debidamente acreditado, labrar actas de constatación, informes o 

disponer suspensiones en su casos, debiendo materializar las 

mismas por duplicado, con copia al interesado. En el caso deberá 

girar las actuaciones a la Justicia de Faltas a los fines pertinentes." 

 DPTU. IhakUIV 

ART. 21: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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Dada eifliSala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Dos días del mes de Junio del Año 

Dos Mil Dieciséis. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista "13 de Octubre": Flores, Daniel Leonardo; Olivera, 

Elida Grisekia y Gutiérrez, Sebastián.- 

ORDENANZA N° 39 346/20 

\/- 
Fonzalida 

1IfÍno Fenmii.4lullar  
VICE INTNL)ENTE 
IDEXTE CONCE)O DELIBERANTE  

ro. cUILECIT0 - (L. .) 
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MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 
PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

DECRETO NO r184_2p1... 
CHILECITO, 08 JUN 2016 

VISTO: 

La Ordenanza N° 3.346/16, de fecha dos (02) de Junio de 
2.016 sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 970 y 1070, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ART.!°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.346/16 sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el Día Dos (02) de Junio de 2.016.- 

ART.2').- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DDHH, 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, DIRECCION 

• DE ESPECTACULOS PUBLICOS y demás áreas que 
corresponda, tómese conocimiento, procédase a la notificación 
respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 31) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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IITENDENTE 
Gattan 
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